AVISO DE AUDIENCIA PÚBLICA

Para recibir el comentario público final antes de la consideración y aprobación de la segunda lectura de la Ordenanza n.° 3010, que establece formalmente un sistema de elección por distrito para elegir a los miembros del Concejo Municipal, aprueba un mapa de distrito y la secuencia para las elecciones por distrito.

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA que el Concejo Municipal de la Ciudad de El Monte ("Concejo Municipal") llevará a cabo una audiencia pública el MARTES 5 DE ABRIL DE 2022 a las 7:00 p. m., o tan pronto como se considere el asunto, recibir una ronda final de comentarios públicos antes de la aprobación en segunda lectura de la Ordenanza No. 3010 que formalmente (i) establece un sistema por distrito para elegir miembros del Concejo Municipal; (ii) aprueba un mapa distrital; y (iii) aprueba la secuencia para la introducción paulatina de elecciones por distrito. La audiencia pública se llevará a cabo como parte de la Reunión Ordinaria del Concejo Municipal de la misma fecha en las Cámaras del Concejo Municipal ubicadas en El Monte City Hall - East, 11333 Valley Boulevard, El Monte, California. Aunque las Cámaras del Concejo Municipal estarán abiertas al público, los miembros del público que deseen ver la reunión de forma remota pueden hacerlo de cualquiera de las siguientes maneras: (i) sintonizando el Canal 3 de TV; o (ii) iniciando sesión en el sitio web de la Ciudad en http://www.elmonteca.gov/378/Council-Meeting-Videos.

Las personas que deseen ofrecer comentarios públicos pueden hacerlo de una de las siguientes maneras:

(i) 	En persona en la fecha de la audiencia durante el tiempo asignado para comentarios públicos; o
(ii) 	Llamando a la línea de conferencia al (888) 204-5987 e ingresando el Código 8167975 antes del cierre de la parte de comentarios públicos de la audiencia pública; o
(iii) 	Al enviar comentarios por escrito a la Oficina del Secretario Municipal ubicada en 11333 Valley Boulevard, El Monte, California 91731. Los comentarios escritos también pueden enviarse por correo electrónico a la Oficina del Secretario Municipal a cityclerk@elmonteca.gov. Los comentarios escritos pertinentes a la discusión de distritos se ingresarán en el registro de los procedimientos, pero no se leerán en voz alta.

El 5 de abril de 2022, el Concejo Municipal volverá a considerar la Ordenanza n.º 3010 (la "Ordenanza") para su aprobación en segunda lectura, según lo exige la ley. La Ordenanza fue aprobada para primera lectura por voto mayoritario del Concejo Municipal al término de una quinta audiencia pública celebrada el 29 de marzo de 2022. La Ordenanza formalmente (i) establece un sistema por distrito para elegir a la mayoría de los miembros del Concejo Municipal; (ii) aprueba un mapa de distrito (“Mapa 117”) que divide la Ciudad en seis (6) distritos electorales geográficos; y (iii) aprueba la secuencia en la que se realizarán las elecciones distritales comenzando con el ciclo de Elecciones Municipales Generales de noviembre de 2022. El Mapa del Distrito 117 junto con estos datos demográficos relacionados se pueden ver ingresando a: www.elmonteca.gov/661. El Concejo Municipal llevó a cabo una serie de cuatro audiencias públicas legalmente requeridas el 16 de febrero de 2022; 1 de marzo de 2022; 15 de marzo de 2022; y el 29 de marzo de 2022. La quinta audiencia pública para aprobar la Ordenanza para primera lectura también se llevó a cabo el 29 de marzo de 2022. Bajo el sistema por distrito establecido por la Ordenanza, los votantes de El Monte que residen dentro de cada distrito elegirán a una persona que también reside en su distrito para representarlos en el Concejo Municipal. El Concejo Municipal recién constituido estaría compuesto por seis (6) concejales elegidos por distritos más un Alcalde electo, que seguirá siendo elegido en general y desempeñará un mandato de dos años, para una composición total del Concejo Municipal de siete (7) miembros. Según la Ordenanza, el sistema por distritos para elegir a los miembros del Concejo Municipal se incorporará gradualmente en el transcurso de los ciclos de Elecciones Municipales Generales de noviembre de 2022 y noviembre de 2024, y los distritos 2, 3 y 6 se presentarán para las elecciones a partir de noviembre de 2022 y cada cuatro años después, y los distritos 1 y 4 se presentarán a elecciones a partir de noviembre de 2024 y cada cuatro años a partir de entonces. Con el fin de alinear las elecciones de distrito para que tres escaños de distrito estén disponibles para la elección de forma escalonada cada dos años, el distrito 5 estará disponible para la elección a partir del ciclo electoral de noviembre de 2022, pero solo por un período de dos años para que el distrito 5 el puesto estará disponible para elección nuevamente en noviembre de 2024 y cada cuatro años a partir de entonces junto con los distritos 1 y 4.

El Concejo Municipal actualmente está compuesto por cinco miembros compuestos por un Alcalde electo que cumple un mandato de dos años y cuatro Concejales regulares que cumplen mandatos escalonados de 4 años. Las Elecciones Municipales Generales se celebran en el mes de noviembre de los años pares. El Alcalde y los Concejales son actualmente elegidos “en general”, lo que significa que: (i) el candidato a Alcalde que recibe la mayor cantidad de votos emitidos por los votantes de El Monte para el cargo de Alcalde es elegido Alcalde; y (ii) los dos principales candidatos para puestos regulares en el Concejo Municipal que reciben la mayor cantidad de votos emitidos por los votantes de El Monte en una elección para esos puestos son elegidos como Concejales regulares. La transición propuesta a elecciones por distrito se ha llevado a cabo de conformidad con la Ley de derechos electorales de California ("CVRA") y la Ley federal de derechos electorales ("FVRA"). Los miembros del público pueden obtener información adicional sobre este proceso iniciando sesión en www.elmonteca.gov/661. Los miembros del público también pueden llamar a la Oficina del Secretario Municipal al 626-580-2019 durante el horario comercial habitual de la Ciudad (7:30 a. m. a 5:30 p. m., de lunes a jueves).
